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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

832 Resolución de 2 de febrero de 2021, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se convocan subvenciones 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE) dirigidas a 
entidades sin fin de lucro, para la realización de medidas de 
inserción laboral de personas con enfermedad mental y/o 
drogodependencia en proceso de recuperación, en concreto 
para el programa 4 “Acciones de acompañamiento, búsqueda 
de empleo, apoyo y seguimiento en el puesto de trabajo, de 
personas con enfermedad”.

BDNS (Identif.): 547924

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/547924)

Primero. Beneficiarios:

- Entidades sin ánimo de lucro que desarrollen acciones de búsqueda de 
empleo, acompañamiento, apoyo y seguimiento en el puesto de trabajo de 
personas con enfermedad mental en proceso de recuperación, con los requisitos 
establecidos en la convocatoria.

- Entidades que obtuvieron la condición de entidad colaboradora en 2018.

Segundo. Objeto:

Subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro ubicadas en la Región 
de Murcia, con la finalidad de contratar insertores laborales para la realización 
de acciones de acompañamiento y búsqueda de empleo de personas con 
enfermedad mental y en proceso de recuperación, así como para subvencionar a 
estas personas la asistencia a actividades de formación en empresas.

Las entidades subvencionadas apoyarán el proceso de integración social 
de las personas del colectivo antes mencionado, colaborando con los servicios 
de tratamiento y seguimiento que tienen la responsabilidad del proceso del 
usuario/a.

La modalidad de subvención regulada en esta convocatoria es:

Programa 4. Acciones de acompañamiento, búsqueda de empleo, apoyo y 
seguimiento en el puesto de trabajo, de personas con enfermedad mental  en 
proceso de recuperación:

Subprograma 4.1.- Ayudas para la contratación de insertores/as laborales.

Subprograma 4.2.- Ayudas para asistencia a actividades de formación en 
empresas.
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Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 5 de diciembre de 2016, de la Consejería de Sanidad, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a empresas 
de la Región de Murcia, corporaciones locales y entidades sin fin de lucro, para 
colaborar en la financiación de la contratación y otras medidas de inserción 
laboral de personas con enfermedad mental y/o drogodependencia en proceso de 
recuperación, publicadas en el BORM n.º 293 de 20 de diciembre de 2016.

Cuarto. Cuantía:

Los programas incluidos en esta convocatoria serán cofinanciados con cargo 
al FSE en un porcentaje del 90%, en el marco del Programa Operativo FSE Región 
de Murcia 2014-2020, en el eje 6C. Innovación Social: 9.1 La inclusión activa, en 
particular con vistas a fomentar la igualdad de oportunidades, la participación 
activa y la mejora de la empleabilidad. Objetivo Específico: 9.1.1. Mejorar la 
inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a 
través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de inserción.

Total 2021: 604.000 €.

La distribución presupuestaria estimada para cada uno  de los subprogramas es:

Subprograma 4.1: 578.793 €.

Subprograma 4.2: 25.207 €.

Los créditos no consumidos por alguno de los subprogramas, podrá asignarse 
al otro.

La concesión de la subvención queda condicionada a la existencia en el 
Presupuesto Administrativo del Servicio Murciano de Salud para el ejercicio 2021, 
de crédito adecuado y suficiente en el momento que se resuelva la concesión.

Podrán solicitar subvención para el subprograma 4.1, aquellas entidades 
colaboradoras que hayan iniciado las acciones a partir del 1 de enero de 2021. 
Así mismo para el subprograma 4.2 podrán solicitar subvenciones aquellos 
beneficiarios que hayan realizado acciones a partir del 1 de noviembre de 2020 
y que tengan continuidad en 2021. Todos deberán cumplir los demás requisitos 
establecidos en la convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Para el Subprograma 4.1, el plazo será de 15 días a partir del día siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el BORM.

Para el Subprograma 4.2 el plazo estará abierto desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el BORM, hasta el 31 de octubre 
de 2021.

Sexto. Otros datos:

Subprograma 4.1:

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva.

Las ayudas se abonarán en dos plazos, un 50% de pago anticipado tras la 
concesión y el otro 50% a la mitad del periodo de ejecución.

Subprograma 4.2:

La concesión de las subvenciones se realizará según el orden de entrada de 
las solicitudes o de la fecha del perfeccionamiento del expediente, siempre que 
los beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos.

Las ayudas se abonarán anticipadamente.

Murcia, 2 de febrero de 2021.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Asensio López Santiago.

NPE: A-110221-832


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	1291/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión mediante el procedimiento de libre designación, un puesto de Director Médico y de Subdirector Médico de este organismo.
	1294/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Sección de Oftalmología del Complejo Hospitalario Santa Lucía de la Gerencia del Área de Salud II, Cartagena, que fue convocada por la Resolució
	1295/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Sección de Nefrología del complejo hospitalario Santa Lucía de la Gerencia del Área de Salud II, Cartagena, que fue convocada por la Resolución 
	1296/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Sección de Neumología del Complejo Hospitalario Santa Lucía de la Gerencia del Área de Salud II, Cartagena, que fue convocada por la Resolución 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	1205/2021	Resolución de 2 de febrero de 2021, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convocan subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE) dirigidas a entidades sin fin de lucro, para la realización de medidas d
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Secretaría de Gobierno
	10306/2020	Nombramiento de Jueza de Paz sustituto para el municipio de Fuente Álamo.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	981/2021	Ejecución de títulos judiciales 136/2020
	982/2021	Ejecución de títulos judiciales 4/2021.
	983/2021	Ejecución de títulos judiciales 14/2021.
	984/2021	Procedimiento ordinario 280/2020.
	985/2021	Procedimiento ordinario 714/2020.
	1025/2021	Ejecución de títulos judiciales 23/2021.
	1027/2021	Despido/ceses en general 879/2020.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	1012/2021	Ejecución de títulos judiciales 87/2020.
	1013/2021	Despido/ceses en general 248/2020.
	1014/2021	Procedimiento ordinario 804/2019.
	Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Molina de Segura
	806/2021	Juicio verbal 912/2018.
	972/2021	Juicio verbal 882/2019.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	1021/2021	Impugnación de actos de la administración 799/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Once de Murcia
	846/2021	Juicio verbal 1.313/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	986/2021	Seguridad Social 166/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	988/2021	Procedimiento ordinario 761/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	987/2021	Procedimiento de oficio autoridad laboral 569/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	990/2021	Procedimiento ordinario 722/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	989/2021	Procedimiento ordinario 804/2018.
	IV. Administración Local
	Alguazas
	1015/2021	Anuncio de aprobación provisional de la ordenanza reguladora de la actuación municipal en relación con la venta, dispensación y suministro de bebidas alcohólicas, así como su consumo en espacios y vías públicas (expediente número 3.237/2020).
	1016/2021	Anuncio de aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de mercado de abastos (Expte. n.º 4160/2020).
	Cartagena
	951/2021	Edicto de aprobación definitiva del Reglamento de Protocolo, Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Cartagena.
	San Javier
	1247/2021	Bases reguladoras y convocatoria para la concesión de subvenciones para el mantenimiento de la actividad económica ante la larga duración de la pandemia del COVID 19 en el término municipal de San Javier.
	Torre Pacheco
	809/2021	Decreto de nombramiento de funcionario. Cabo de la Policía Local.
	851/2021	Lista definitiva de admitidos y excluidos para plaza de Ingeniero Informático.
	906/2021	Aprobación del calendario fiscal para el ejercicio 2021.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia
	1002/2021	Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2021.
	Consorcio Turístico Medina Nogalte, Puerto Lumbreras
	1024/2021	Aprobación inicial del Presupuesto General del Consorcio para 2021.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-02-10T18:56:03+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



